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EN FAVOR DE LA
I V  R I S  D l C í O N D E  L O  S  P  R  f i 

lados de las Religiones.

POT^ E L  PADECE F ^ A T A S R T 0 ^ JO <B \ A V Ó  
Pmorque fuê  delConrvemo de ia Cartuxade Ca falta,y V ia d or Comí 

Jema de las Cartuxas,enel 7{ejno de Portugal,y Monze pro feíTo ■- 
en Santa Adama de las Cuervas de *

Servilla   ̂ :

A gravedad del eafo íucedido en nueítró 
Convento, extraordinario por fi, y por 
ius accidentes, cuya determinado tiene 
milenio eíle lugar,y aun el Rey no, foli- 
cito una junta, a que afsilticron varones 
de conocida virtud, letras, y autoridad, 
para que de fu confejo y voto, refultaííe 

, n p i ■ . el modo mas conveniente,y favorable a
nueftra Rehgion,y al acierto que fe deíTea. Pero como los en- 
tedimientos fondiverfoSyafsi lo fon los pareceres; dudaron u- 
pos, que ia Religión tuvieiiejumdidon bailante;otros la me
la ro n , acompañándola con el Ordinario;ellos,q quitando el 
habito al reo, el juez Eclefiaílico cuydaria de fu caíligo. Aque
llos le remitieron a la cárcel, y al « i.. :upo que como lima forda
obraría el eleto ptetendido;algunos que a 1 u Santidad fe dieíTe 
cuenta de tan grave cafo,y fe efperafe fu decreto.Demas d^íto 
ie tocaron otrospuntos, Entiendo que podia el Ordinario co- 
nocer deílacauíá,por fer tan efcandaIofa,y aun los Señores de 
la Real Audiencia deíla ciudad,

: L a  variedad de tan dodas y pias opiniones, nacidas todas de
elzelooelajufticia,y déla prudgcia,cuyofinbufealamas acer 
tada reíoluciontocafiono a nueíiro P. YÍfitador,a, mandarme q' 

as y ProPon^ (lolas,como norte y guia de todo buE 
difcurfoyabneíTeotro camino,y bufcaífe otro modomas c¿  ve- 
mente y favorable al citado de laReligion,y detenía de fu juní 
diciony poder,y en gracia de Jos Prekdos della,q es el afump^
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to deíle papel, fuperiqrfin duda a mis fuerzas; pero ejecutado 
por obe di deífeo ocl mayor iervicio de pueftro Señor,
motivos bailantes para publicar ellos borrones, 

a f i a n d o  el cafo es tan público,tan atroz y grave,y que tatito 
~ ofende a el.bien publico,forfoíamente a deaverfiatisíacion pu 

blicay excmpiar (procedo fegunla obligación de nñ profefsio, 
folo apuntando l'o necdiario, y emendóme en todo, y mucho 
mas porque elle papel es paraPrclados y hombres do&osjy co 
viene queda Religión haga de-monílr ación He íu fdinmieñtd 
en el zeio de la jullicia,e-integridad de fu exeeucioh.Si por fal- 
tarlc‘)uriídicíon,anduvicífe;corta c ,x d io ; manco cítariafiubra 
co,y aun el todo:y ello notariacul v.,afsi enlos miembrosprin 
cipáles de ella^o-mo en el principa dsirno, que es el fumo Pon 
tificejy es tan fuera de fundamento el poderle penfar ello,que
antes fobra por ella parte.

3 Y  afsi dezimos que toda aquella jurifdicion, que es nccelfa- 
íia y conveniente patacaíligar delitos atrocísimos exemplar- 
mente,la tiene la Religión,no folo por razón de juriíciicion or 
diñaría, nacida con la mifma aprobación y confirmación déla 
orden,fino también con particulares privilegios de la Sede A- 
polloica,para mas abundancia y latisfacion.

4 ■> El que al preíente propogo,yq baila por bafsis de ella refo 
Íucion,es de nuellro Santo PadrePio V.que comienza,£ a  efte- 
n'mofficijnofin^Át que fe haze rriencion ene! Bullado, y es laco f 
titucion 63.y las palabras couque fe da plenísima jurifdicion, 
7  mero y mixto imperio a losOenerales y Vibrador es, fobre el 
que tenían,las refiere el Padre Iofcp de Aíderete de la Compá 
ñiade Iefus,lib. x .cap.3 m.5 .&  feqq.de difciplina religiofa rue
da. Pero que ella jurifdicion fe emplee de íuerte,que a toda fii-

5 tisfacion cumpla con la obligación en el cafo preientc,cs la di
ficultad. Y  mirando los tribunalesEclefiaílicos,donde por em'i 
nencia ella la redlitud,zeío y juilicia,como esel deel Sato Ofi
cio de la Inquificiomfi a elle íepudieííe afe nxejar, feria todo lo

¿ que pretendemos. Porque quitar a elle reo el habito, y conde
narle a que fea depueílo a¿lualmente,paraqel juez íeglar pue 

_ da proceder contra el,es elcaíligoq-pxde elle delito. Ello pues 
pretendo provar en elle papel,íc  puede hazer enla Religi5,en 
virtuddei previlegio yBula de Pió V.arriba refei-ido,de que go 
zamos por un breve de Gregorio X V .fin  tener necefsidaddel 
privilegio de que el SaritoOficio dé la Inquificio goza,para 110

incur-



toeutrir enarpfgulátídad,porque masfeíe. concedió por arÍMr
8 trnÍípU!r |,<]r  pOÍ" er ncCCÍ]3no>Como cj Padre M o L  tin , l  

r a m o 'L T P' n' ? 'Di*ea iasPalabrasde Pro V.jPlenumiti¡

^ K & 's r s '!

do m a „o  ay limitación. La primera,q c! deliro fe cometa fee 
 ̂ del ConvcntoXa íegunda.qucfea notorio.La tercera q feaí“ ^

con ne^igencia. TodL  citas
den,y a de aver en el religiofo q delinque viviendo e-, P 
dadtqae paradq„e foerfdc e l l ,d  £ S e

íon°ddí r  “ "o  cofl) ! 'dc ° “ l '><> d M e V a í  la d t c f  
*  o . f 1 ff JC r ' ' " " i ' " ' "  itótlicion lobrcd,d,a l . G h x 't  
f i t o e ”  cond'™ ” ll>“ s “ >«■«• fiflures inifc de hrcredibus

' o í a,abra % « ' * .  facultad exprefli para deoradar-
eño f t  enriende,para poder condenar, „  | „c aítual y ÉeSmcn- 
te lea degradado el reo. Pero porqoc aquí fe encaman a“ ü
naa opiniones menos fundadas y entendidas morque fe allanen 
todas las dificultades, v quede evidente nueftra plecenfion era ‘ 
taremos de efpacmefte punto., v  f  vicniion,tra

i o Advierto como prim er principio, llano v cor riente, que en

rSfifcfcf'd„ P®' &
pafiim,& ponufaieuoiatur.Lt daca prolpcrns Fam,.mPpraa

reŝ iie>.a,.eap,z-),.;;§̂ 41 n¿.s;dedifciDÍfires^- - •. ,
i-o icgund o, que 1 a degr adac i ó verbal es en dos maneras, ía

A *  prime-



primera>quaiido eft te'nnintts p*n*,que a eftaTola es condéna
lo  el reo: porque Tolo en la fcntencia le privan déla admimíka 
cían de fusordenes:y no fe-encamina,ni le da par a que deípues 
fe fiera la adual y real. L a  otra manera de verbal degradación, 
es ouarido el juez haziendola, condena a el reo a fer degradado 
adual y realmentesporque fin efta verbal previa y preambuia, 
esimpofsibile hazerfe la adüal, queesipiáexecutio .cntenua: 
deerradationis verbalis Archidiaconus in cap. z. de pxms hb.6. 

z&.Pater Alderete ubi fupra,n.io. Y  porque haftá que real y a- 
duaimente elle degradado el reo, no pierde el previlegio del 
fuero,y toda via es de la jurifdicion Eclefiaftica: por elfo a efta 
fentencia en que le condenan a degradación adual, la llaman 
verbal,porque no obra fus efetos, ni tiene operación halla que 
efta hecha por el Obifpo confagrado.Dixolo elegantemente el 
Cardenal Toledo,lib. i.cap. 50.de inftru.iacerdo n.z.ibi: Altm  
lis eftmm ktc ipfa <verba expnmmtur, @) re i¡>fa exercentur, %/c. Avia 
dicho la forma de la verbab y añade luego, la meírna es la de la 
adual, falvo que fe va poniendo en execucion, con la Ioiemnl- 
dad eiíablecida por derecho; y Alderete ubi fupra, n .iz .&  13 .

, &  14 Lo tercero, que aviendo jurifdicion ordinaria plena, 
quales la que compete a el Padre Vifitador , que enderecno 
le tiene por plenifsirna mero,y mixto imperio,ut Baptifta Con 
fet, in fumario privileg. rku i.n  . capit. 1 . &  Alderete hbr. 1 . 
cap.3.nnm. í'equentibus. Puede con ella alagar la mano a 
todo aqudío que el deiitof ide, fillóes que en algo leeftaU-

Lo quarto-, que en virtud de efta jurifdicion tiene facultad 
I4patapoder degradar verbaktiente el Padre Vifitador, como 

'provándoió baftantemeiite; lo lefoivio Alderete dido lib. 3.
num .»9.&zo.-  : r .

3 e LoqúiiíÉój que ño íblo la tiene incluía en lá juriidicion or
dinaria, fino ámplifsimameiite, con eípecialidad y diftincion, 
como confta de las palabras del Pontífice, arriba referidas; ibi. 
Ordinibus deponi, que defpues de dezir,' omm tus, hberamai autbon- 
. tatm, omimodfim wtfditlmnert, le junta y añáde,ordmibusdepom. 
Como fi en lo fobredicho no fe inciüyeíev Teroes cierto, que 
no ella debatí! e,que bie fe fabe que ni uíla filaba áde aver ocio- 
la; >ni reputarfe portal en los previlegios^ ut beñe docent glo- 
facap.Solitie verbo taqquam.de maíocitioiie^&obedieñt. áta- 
phileusdelitteris Grati';t ut.de vi, effeduclaúfiifie, §• i.nu* 
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¿.Simón de Petras de interpretatione ultim. volunt. lib. z. in
terpreto.dub.z.folut. 5.

1 6 Supueflos dios fundamentos en eíle cafo, no tiene mar ju- 
riíBicion con lus íubditos un Obifpo confirmado, y no conia~ 
gradó. N i un Cardenal no Obifpo,.ni.un Vicario General, ni 
un Capitulo Sede vacante, no por cierto ; porque todos elfos 
tienen una jurifdicion ordinaria,plena,mero,y mixto imperio. 
Pues íi todos.gozan de una jurifdicion plena para con fus fub- 
ditos,biendixo el Padre Alderete d.lib. 1 .cap. rj.num .i 9.que 
los Prelados pueden degradar verbalmente, como el Provi- 
for y Vicario del Obifpo, de quien expresamente habló el fan 
to Concilio de Trento, feíf. 13 . capit. 4. de reformaciones y el 
fneímo Alderete d.bb.&cap. num. 14. que los que tienen me
ro y mixto imperio , no tienen necefsidad déla ayuda de el 
O bifpo, o Ordinario, parahazer la degradación verbal, fino 
en cafó que fe aya de hazer la aólual ? Hxcenim ab alio, e¡uamab 
Epifiopo sxê ceri nonpotefi, quia h<ec degradatio pertinet ad ordrnem Epif- 
copalem.

Vamos provando loqueemos dicho en elle numero, que
1 ̂ el Obifpo confirmado y no coníagrado ,rationc iurifdictionis, 

puede degradar liornas que verbalmente. EnfeñóloEnricus 
Bois,dicens commnnem in capit. tr anfmiííiim de eleóc.num.7. 
•& £ .&  defendí* late. Arnaldus Albertinas inrepet.cap.quo- 
niamdeharreticis lib. 6. queft. 6. a num. 7. y el Padre Avila de 
cenfuris 4. pare. dub.z. concl.4. Y  el Padre Alderete d. cap. 3.

iS lib .i .num. 17. Del Cardenal no Obifpo, por tener quaíiEpif- 
copalem iurifdiólionem in fuos íubditos, que pueda lo miímo 
cníeñaló el Arcobifpo Tarantacieníis, Anaftaíio Germonio 
tom.i.deindultis §.tamradone,num. 34 .&fequentibus. Del 
Capitulo Sede vacante, dixolo Pabillus in traót. de offi. &  po-

1 ">teíl.Cap.Sede vacant.& Avila loco fupra citarojy figue ella o - 
pinion,y la prueva como recebida en pratica, y averia afsi pra- 
ticad© el Capitulo Sede vacante del Cuíco.Los Prelados pues 

,de las Religiones,con firmer.o y mixto imperio, y con clauíu- 
la efpcc: .., ordmbusdeponendi. Quien avra que niegue tienen la 
dichafacultaddddegradar verbátonente^Diraalguno-veiibal- 
mente pueden degradar,como eftai dicho arriba en el num, 14. 
quatenus eit degradatio terminus pan?, c o mofe dixo en el n. 
1 1  .pero,qúateniis efe,condenar a degradado aófcual, éíTo no,q 
es del QbifpoíPrcgunto yojde dode áPálido eífainterpretacio? 
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aválgim texto que prohíba nías que la a Anal a todos los arriba 
referidos, que tienen jurifdicion ordinaria , y mero mixto irm- 
periotPorque afsi el derecho antiguo, como novifsimb, que es 
el Concilio Tndentinoj bolo anexaron la adual degradación a 
el ObifpOjporfer propino del que da íás ordches3quitátlas real 

i  i  y adualmente. Ademas ¡, porqúe reglas y principios de dere
cho le puede inferir, que debaxo de tan ampia jurifdicion y po 
ceñad, para degradar nuerbaímente} fin hazer diítincion, fe ayáde 

2,3 tomar enun henificado ¿ y no en otro > Siendo cierto que ef- 
íaqufiíiicioii y laCultad fe a de interpretar latamente, Guando 
no fe uvierá dado y concedido con exprdfa dillmcion, nrdmibus 

i4  deponmdi. Y  efta palabra, en todo íu fignificado lea de enten
der perder de previlegio concedido a Religión y conmunidad 
que le afémejá a decreto ihferto en el derecho comú,ideoq; la- 
tifsiiriéinterpra’candum^Sic Óldran.coñf 300.11.4. verí.conír- 
derandum eft. Decius cap.at ficlerici,§ide adulteris in nova íe- 
ditionedimitat. i .11.9 6. de iuditijs, ibi Hipoíitus n. 9 x. Felinus 
cap. fin.n.8.limitar. i.deSimonia. Gambarade authoritate le 
gati lib. 1 0.11.Z03. que unos y otros pruevá como cofa fin duda, 
que en cafo de dudábate interpretada funt veibaiurifciictionis: 
y  aquí 110 ay dudajfino fofo íe da con propriedad fu.dignificado 

¿ y  a la paiabrá y  jurildídon, Que aun en previlegios de partícula
resyodiofos fe deve hazer, quatcnus verborum natura petit,ut
notat Angelus in l.fin.col.z.verf.item 6pponiturff.de conffpp 
cunia^Porq eftb, dize,nb es efiender y ampliar, fino dar íufuer 
ca,y fignificado alapalabra.Y es texto notable,y para efte pro 
pofito le pondera Aretinoffcumlege,ff.de teftámentis; y Ab- 

í6  bad cap.dx parte el s.notabili z.de dezimis.Y afsi aviédofac-1 
tad partí degradar verbalmente.- todos los modos y forma-; dé 
degradación verbal incluie,qüia ubilex non difiinguitnecnds 

¿7 diftingueredebemus. Peroporqtotalmétenoayaaquiénoha 
ga fuerza ;eftado¿trina < tráigámos algunos autores a el propo 
íito.Quc pueda Codeiiar a degradad oaduaí el q no es Obifpo 
confagradojconociédo de crimen digno de degradado actual, 
y codeiiádo a ella,lea el primero poi fu autoridad e! Arpobifpo 
ffe iatacafia A.naftafio Geniionio, dé quie diximos en el n- i 8- 
d.§.tam rationen. 3 4,&  feqaque imprimió a viña de toda Ita
lia fus obras el año de mil y íeyfdetos y veynte y  tres, y las de
dico a Gregorio Dezimoquinto, qüe prueva, q el Cardenal no 
Obiípo,por tener qüafi EpifcÓpalem, lo puede házef y  remitir

la



kexecuc ion délaadtual Hegrádadoira Obife oconfa<>rado & 
addit.adivníagmacommun opinión i.'pt loco f. tú n  car*-? 

^S Que elObiípo no.coní¿grad.o,fmo.ele¿to y confirmado piu’da
hazer lo niitrnojdixoloeí Padre Avila ubi íuprad.4. par?.dubit.

2.9 z.r.oncl,4.Y  del cap.Sede vacante,afirmó 3o miímo enel pro- 
pnolugar diziendo cftar en pratjca,y averio afsi hecho el Ca-

30pipuío Sede.vacante del Cuíco. Y  pues la raifm,a r azón milita, 
y'i^meíma jimrdicidfl ay en los Prelados regulares,de guié di 
xooardoio'mpraxi advocatorG n. 5 8.per totü,q tema ampliísi 
pía jurifdicio,ad pumendu,& Caldcri.de Reg.cdílzo.es cercif 
fanog puede hazer lo inifmo. Aísi loenfeña el Padre Luys de 
M üiinade k C ompamadeíeíus,eneltQra.4.traav3,d i& .49.n. 
^5. de iuftitiaSeiure,donde finacordaríe depr¿vileOos, fmc> 
ioío én virtudi déla jurifdicion ordinaria,dize,poder dPrelado 
deja Compañíade Icfus al religiofo dcliquente degradarle y 
entregarle al Maco feglar, para que le e.aftigücjegun ks Ie¿>

3 1 civiles. Y  parece que fe alargó no hablando con íamodiftcaem
que vorque nodigo pueden hazer efto los Prelados remiares
lino ioío degradar verbalmentc, que es, como eíUdidro, c5-
denar a degradación actual,como todos le s que tienen jurifdí
cioi: ordinaria,fin ferObiípos,eíla provado que pueden,fupra
n. 1 3 .y 14- Pero efto quifo dezirefte doblo varo,porque a eíTo
íe encamina el poder j  .c, . . r  _ d~----* ca luuiic aeren
demos y dezimos,púeden los Prelados de las Religiones; folo
la degradación abtual es la que ñQ pueden hazer,y les eftá pro

3 i  tupida,como enaos dicho. Con taino rne parece quemo av ne- 
ceísidad de paflar de aquí,ni ferárieceíTario reíponder al fenri 
miento contrario,pues a todo efta íarisfecbo,hno exprefta alo 
menos tácitamente. Y  no obfta el exéplar de los qíatro Re- 
ligioíbs que mataron a fu Provincial, que con dos acompaña
dos de la meima orden,fentenció la caufa el Ordinario, pora 
íe refponde que ay razón de diferencia. La primera,que el Te
nor Ar§obifpode Sevilla, tuyo breve de laSantidad de Pau
lo ill.para elle efe to:per b.̂ c verba «¡uia tarmn tu m toydem mahfac 
tores iuxta privilegia Jpoftolm diElo ordrn concefla nuüam mifdictiond 
me>erefciebasy&c.ut conftat ex indulto relato.-} Üern.Dias a Lucro m
pra<a.cano.cap.í>6.alias 97•& Pací Alterare ci.iib. 1'. cap* 3m. 
2.5.Y en virtud defte breve pudo quitar en at]uel cafóla jurií- 
dicion a fu orden, y conocer el Ordinario, que de otra inerte 
no podía. La  fegunda,que defpues de Paulo IIL  y defte íucef



fo 3 o.anos,poco mas o menos,Pio V.concedio a los Prelados 
reculares,la facultad de degradar verbalmente;, por expreffas 
palabras, como queda referido. La tercera, que deipues de 
Paulo l l l .c l  fanto Concilio deTrentócap.4.feíLí j.de-refor- 
mat.retuvo la opinión,de que quien no es ObifpOjíino que cié 
nc aud¡¡Epifcopalcnti puede degradar verbalmentc, concedién
dola al Vicario del O bifpo, y por legitima confequentia, por 
razón de fu jurifdicion ordinaria, tabien la concedió alas Pre 
lados regulares. L a  quarta,que todos los privilegios de los re 
guiares confirmo el lauto Concilio, ecepto los que les limito; 
y aísi no eftandolo efte de pió V.ni la jurifdicion que tiene dé 
degradar verbalmeiltejfes indubitable refolucion la propuefta 

3 en favor délos Prelados y Religiones. Pero como fedeva 
dar lá íentcnciáj Cumpíirfe y executarfe>v ayudar a ello el Or
dinario, no es de efte lugar > ni defte parecer, que remito a la 
mejorqénfura. En efta celda de la Gartúxa de Sevillaa ¿o. de
«Eneróde 1631 . :
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